


REGISTRADO 
Que se requiere, que el funcionario, CARLOS CRISTIAN 
PROFESIONAL grado 9º EUS, CONTRATA, de la OFICI 
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��l¡;:�024 REGIONAL DE ÑUBLE, concurra a COBQUECURA , para tdml�rltcf 
fotográfico de las estaciones Ñipas y Coelernu y referencias \Qí;w;,¡¡,-i)j�lólQI-----' 
propuesta de límites para del como MH. Posteriormente se asistirá al 
lanzamiento de segunda etapa de la Asistencia Técnica para la regularización 
de la ZT Casco Histórico del Pueblo de Cobquecura. Se asiste en el vehículo 
institucional de la DR. 

RESUELVO: 

DESÍGNESE EN COMETIDO FUNCIONARIO a: 

1) CARMEN GLORIA SILVA PENROZ, RUN Nº 15840226-2 de SERVICIO 
NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL; en la región de REGIÓN DE 
ÑUBLE a contar del 9 de julio de 2024 y hasta el 9 de julio de 2024, con motivo 
de REUNIÓN FUERA DEL SERVICIO.

Establécese que la citada persona tendrá derecho a beneficios Viático. 1 día de 
viatico al 40% con cargo al CMN de Ñuble. 

lmpútese el gasto que corresponda al Subtítulo 21-02-004-006, de CONSEJO 
DE MONUMENTOS NACIONALES, del año presupuestario vigente. 

2) CARLOS CRISTIAN ORTIZ VIDAL, RUN Nº 16012147-5 de SERVICIO 
NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL; en la región de REGIÓN DE 
ÑUBLE, comuna de COBQUECURA a contar del 9 de julio de 2024 y hasta el 9 
de julio de 2024, con motivo de REUNIÓN EN OTRA DEPENDENCIA DEL 
SERVICIO.

Establécese que la citada persona tendrá derecho a beneficios Viático. 1 día de 
viatico al 40% con cargo al CMN de Ñuble. 

lmpútese el gasto que corresponda al Subtítulo 21-02-004-006, de CONSEJO 
DE MONUMENTOS NACIONALES, del año presupuestario vigente. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE 

Melisa Evelyn Barriga 
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